 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0005903 , Ent. N°4705/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con el otorgamiento de un permiso de ocupación a la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, de un área de 1900 metros cuadrados en la zona “Area de Amarradero Florida”  como zona de atraque para los buques de apoyo a la operación de exploración y explotación de hidrocarburos y zona para la carga de materiales en el Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 02.12.14, rectificada por Resolución de fecha 15.04.15, el Directorio dispuso acceder al petitorio de ANCAP en cuanto al otorgamiento de un permiso en la zona denominada Rinconada de Florida de un área de 3600 metros aproximadamente y un canon de U$S 4,7, por metro cuadrado por mes de acuerdo a las Resoluciones del Poder Ejecutivo N° 257/996 y N° 1860/003 y encomendar al Departamento Jurídico Notarial, a efectos de la instrumentación de la publicidad correspondiente;

2) que se señaló que el área que se ofrece en la Rinconada de Florida, no está prevista su utilización para otros emprendimientos;
3) que el Presidente de ANCAP, con fecha 05.02.15, acepto dicha área de 3.600 metros cuadrados ubicada en la zona denominada “Rinconada de Florida”, expresando su agradecimiento a la colaboración que está brindando la A.N.P. en el proyecto para la perforación de un pozo exploratorio costa afuera (offshore) del Uruguay;
4) que se realizaron las publicaciones correspondientes en el Diario El Pais y Diario Oficial con fechas 21.05.15 y 27.05.15;
5) que por Resolución Nº 350/3.784 de fecha 15.07.15, el Directorio, teniendo en cuenta lo informado por la División de Desarrollo Comercial, le otorgó a ANCAP el permiso de ocupación de un área de 1.900 metros cuadrados en la zona denominada “Área Amarradero Florida”, por el plazo de un año a partir de la entrega del área , por el canon mensual de U$S 4,7 por metro el metro cuadrado ,por mes;

CONSIDERANDO: que el procedimiento realizado se efectúa al amparo de la Ley 16.246 y de  la Resolución N° 257/96, complementada por  Resolución  1860/03.De acuerdo a dicha normativa, el permiso se puede hacer por un año pudiendo prorrogarse por otro año mas, cuando hay disponibilidad temporal ociosa de recursos, mediante resolución fundada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la Resolución por parte del  Poder Ejecutivo, cométese al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado con cargo a rubro adecuado; y
2) Devolver las actuaciones.
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